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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL"

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAL.(1); Valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contable, F: F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(21: Acceso

C: Confidencial, t: Libre, R: Restringido
RET.(3): Retención
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co

Reglamento Un¡dadesPOS.
MDHCP

H R 2 J x 5X

La subser¡e es de conservac¡ón
en el Archivo Central, las
por ser producto de una

colegiada de gobierno

convierten en memoria
histórica de la Universidad.

132
de Posgrado

del

Com¡té de Posgrados es el organismo colegiado
sable de asesorar en asuntos de planeación,

seguimiento, evaluación permanente y reforma
currículo. especialmente en Io relacionado con la

reúne por lo menos dos veces por semestre. De cada una
las reuniones del Comité se deberá levantar un acta, copia
la cual será enviada a los Decanos de la Facultad.

cada acta se le deben ad.iuntar los documentos pert¡nentes

Se organiza por número consecut¡vo anual
conservan en soporte fisico y electrón¡co.

en cada sesión

1
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SISTETVIA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Cienc¡as Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAI-.(U: Valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stórico, L: Legal, T: Técnico, Vi Vital

RET.(3): Retención
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histórico

ACC.(2): Acceso

C: Confidencial, L: Libre, R: Restringido

Reglamento Unidades

Reglamento de
Estud¡antes

icas
1m 1m

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de oficina
toda la información sobre

a la Secretaría de
para que allí se archive

se conserve en las Hojas de
de cada uno de los

misiones forman parte integral
los expedientes y se

convierten en memor¡a h¡stórica
de la Univers¡dad. La

documentac¡ón correspondiente a

los aspirantes no adm¡t¡dos se
conservará en los Posgrados
durante un año, cumpl¡do este
tiempo se podrá eliminar

por el Com¡té del
General de Archivos,

se debe remitir

porque las

el procedimiento

la normatividad

POS.
MDHCP

A R

lngresos de estud¡antes
formular¡o ¡nscripción
(electrón¡co),
confirmac¡ón de pago

uaciones de ¡ngreso,

pregrado, copia del
o diploma de grado

pregrado, documentos
¡dentificación,

comunicaciones
pruebas,

de Tesorería)

de entrev¡sta,
de estudios

EPS

a la ¡nscripc¡ón de asp¡rantes a los programas de
de la Univers¡dad. El proceso inicia cuando el

diligencia la información del formulario de ingreso
por el sit¡o web de la Un¡versidad y una vez se confirma el
pago (en línea o con las entidades financieras autorizadas), el

radica la documentación exigida por ley y por la

Universidad para Ia inscripc¡ón en la oflcina de Adm¡s¡ones y

Regisfo Académico con el fin de ser registrados y

el sistema de información de la Un¡versidad para entregar
la documentac¡ón a ias facultades.

Se conservan en soporte físico y electrón¡co.

Se organrza cronológicamente.

60 1

ISIONES Y
misrones

2



_¿

,#*,m
q*i i#.if'

llri¡rf i Jici« l,lr¡l r,ersitlatl
JAVHR[ANA

t uli 

--

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAL.(U: Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histórico, L: Legal, T: fécnico, V: Vital

ACC.(21: Acceso
c: conf¡dencial, Lr Libre, R: Restringido

RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Oficina, ACr Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Histórico

cÓDrGo
VAL.

(1)
ACC.

fr

AO ;1 TOT,
RET

JJ ASOCIACIONES

Asociac¡ones de
Facultades
Disciplinares o
Profesionales

Listados, d¡rectorios,
informes, memorias

Corresponde a las act¡v¡dades y vínculos con asociaciones
académicas y profes¡onales af¡nes a las actividades
académicas de los Posgrados con otras ¡nst¡tuciones de
educación superior a nivel nacional o internacional.

Se organiza por asoc¡ación y al interior del expediente de
forma cronológica.

Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

POS.
MDHCP

L 2 3 5

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de of¡cina
la subser¡e de Asociaciones de
Facultades Discrplinares o

Profes¡onales se el¡minará en su

totalidad mediante el
procedim¡ento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos, Dado que su

documentación es de caracter
adm¡nistrativo.

Reglamento Unidades
Académ¡cas

25.4 INFORMES
lnformes de
Direct¡vos

lnforme

Corresponde al informe de actividades de una period¡c¡dad, se
presenta a la Decanatura para los fines pert¡nentes.

Se organiza cronológicamente.
Serie electrón¡ca.

POS-
MDHCP

A R 2 2

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de oficina
los ¡nformes se el¡minan en su

total¡dad med¡ante el
procedimiento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos.
La información se consolida en el

informe direct¡vo de la
Decanatura de la Facultad.

Estatutos Pontific¡a
Universidad Javeriana

3
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SISTETVIA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUI\IENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCION DE DOCUIVENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAt.(1): Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contable, F: Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, v: Vital

ACC.{2): Acceso

C: Confidencial, l-: L¡bre, R: Restringido

RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Histórico

Reglamento de

Reglamento Unidades
Estud¡antes

Académicas

'1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de of¡c¡na

la información sobre
matrículas se debe rem¡tir
directamente a la Secretaría de
Facultad para que allÍ se archive
y se conserve en las Hojas de
Vida de cada uno de los

estudiantes.

POS-
t\¡DHCP

R 1m

Matrícula es el acto por medio del cual una persona se
incorpora a la Universidad, adquiere o renueva su calidad de
estudiante regular, queda adscrito a uno o varios programas

académicos, y asume el compromiso de cumplir con todos los
reglamentos y normas de la Universidad. Los Programas

dirigen, coordinan y participan en los procesos

relacionados con Ias matrícu¡as de los estud¡antes. Los
posgrados en coordinación con la Secretaría de Facultad
ingresa los datos al sistema de informac¡ón de la Universidad
para solicitar la exped¡ción de la orden de matrícula f¡nanciera
por la Oficina de Tesorería de la Un¡vers¡dad.
Se organiza cronológicamente por semestre

conservan en soporte físico y electrónico.

f\ilatrículas,
órdenes de matrícula,
solic¡tudes de facturación,
recibos de pago, afil¡ac¡ón

a Plan Obligatorio de
Salud (electrónico)

49 MATRíCULAS

La subserie es de conservación
en el Archivo Central porque

el desarrollo de los currÍculos
garantiza la excelencia
disciplinaria o profesional dentro
de una perspectiva de formac¡ón
integral, según las directrices del

Proyecto Educativo de la

n¡versidad y se convierten en

histórica de la Facultad
por ende de la Universidad

Unidades
V/H R 8 2 x 10x

POS-
TVDHCP

/ODA

Currículos.
reformas curriculares,
acta Comité de
Posgrados (cop¡a),

lnformes.

Los currículos reflejan el perfil, los objetivos, la estructura y

metodologías de enseñanza de los programas y a su vez
integran oportun¡dades, exper¡encias y actividades de

nza - aprend¡zaje que corresponden a los propósitos

especÍficos de formación en una disciplina o profesión El

diseño, desarrollo y realización de los currículos hacen
posible la formación integral de los estudiantes.
El director de posgrados debe presentar al Decano, para el

trám¡te correspondiente, las propuestas de reformas de
currÍculos de los posgrados, estas propuestas son producto de
la revisión, estudio y recomendaciones de los Comités de
Posgrados de igual modo debe mantener actualizado el

sistema de información curricular de los posgrados y

conservar la ¡nformación histórica de los currÍculos.

organiza cronológicamente.
conservan en soporte físico y electrón¡co.

a2 11
PROGRAMAS

Currículos

4
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Cienc¡as Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAl".(U: Valor
A: Adm¡n¡strativo, Ci Contable, F : F¡scal, H: Históriao, t: Legal, T: Técn¡co, V: vital

ACC.(2): Acceso
c: confidenc¡al, l-: Libre, R: Resringido

RET.(3): Retención
aO: Archivo de ofic¡na, Ac: Arch¡vo central, AH: Archivo H¡stórico

coDrco §ERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DE§CRIPCIÓN
-oF-

RES.
VAL.

(1)
ACC,

(2)

F

AO AC

r)

AH
TOT.
RET

PROCEilMIENTO
CONSERVACIÓN Ó

DESTRUCCTÓN

82.1
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Planes de Estudio

Planes de estud¡o,
reformas, informes,
autoevaluac¡ones

El plan de estudios es uno de los componentes curriculares
que esta basado en las asignaturas y permite la planificación

de conten¡dos, t¡empos, espacios y acc¡ones que resultan
bás¡cos para alcanzar el perfil del egresado propuesto en el

Currículo.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrón¡co.

POS-
MDHCP

V/H L 2 8 X 10x

La subserie es de conservación
total en el Archivo Cenfal porque

los Planes de Estudio son

componentes curriculares y se

convierten en memoria histórica
de la Facultad y por ende de la
Universidad.

Reglamento Unidades
Académicas
Currículos y Planes de
Estudio

82.8
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Consejerías
Académicas

Solic¡tud de asesorÍa
manif¡estos de intención
del estud¡ante (verbal, vÍa
e-ma¡l)
recomendaciones del
consejero (verbal, vía e-
ma¡l)

La consejería académica es un servicio que el Programa
Académico ofrece a los estudiantes para el logro de los
propós¡tos señalados en Ia intenc¡onalidad formativa de los
currículos profesionales y/o disciplinarios.
El director del Programa Académico acompañará al estudiante
en la toma de decisiones relacionadas con la organización de
su plan de estudios y adicionalmente debe informar, or¡entar y

d¡rigir a los estudiantes del programa en aspectos
relaoonados con su formac¡ón así como adelantar procesos

académ¡cos - administrat¡vos. la información es actual¡zada
en el módulo de consejería de los sistemas informativos de la

Universidad; si la consejeria académica condujo a algún otro
trám¡te este quedará en la Ho.¡a de Vida del Estudiante.
Se organiza por nombre del estudiante y de forma cronológica.
Serie electrón¡ca.

POS-
MDHCP

A R 2 7

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Archivo Central
esta subserie documental se
deberá eliminar en su totalidad
mediante el proced¡m¡ento
establecido por el Comité del

Sistema General de Archivos
porque es documentación de tipo
administrativo.

Reglamento Unidades
Académicas

5
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestria en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F I Fiscal, H: Histórico, l-: Legal, T: Técn¡co, V: Vital

ACC.(2): Acceso

c: confidenc¡al, l": l-¡bre, R: Restr¡ngido
RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo Histórico

SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL DESCRIPCION
-oF.

RES,
VAL,

(1)
ACC.

{2)

»

AH
TOT.

PROCEDIMIENTO.
CONSERVACION O

DESTRUCCION
OBSERVACTONES

99
PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

Folletos del programa
académico

Los posgrados con el apoyo de la Ofic¡na de Promoción
institucional y sigu¡endo las directr¡ces de la Universidad
promueve los programas académicos y orienta a los
asparantes y a los interesados en ellos en diversos eventos
como por ejemplo ferias universitarias en colegios, en
Expojaver¡ana, v¡sitas guiadas y eventos académicos.
Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fÍsico y electrónico.

POS-
MDHCP

A L 2 2

Una vez cumpl¡do su tiempo de
retención en el arch¡vo de oficina
lá serie documentál se deberá
eliminar en su totalidad mediante
el procedimiento establecido por

el Com¡té del Sistema General de
Archivos, los or¡ginales reposan
en la Oficina de Promoc¡ón
lnst¡tucional.

Reglamento Unidades
Académicas

104
REDES DE
COOPERACIÓN

Convenios marco o
específicos (copias),
comunicac¡ones e
informes.

Corresponde a la documentación e información generada para
promover y mantener las relaciones de cooperación y

participación con rnstituciones y organismos nacionales e
internac¡onales y entidades académicas similares a los de la

Universidad, la participación de los Posgrados en estas
relaciones de cooperación contribuyen a su consolidación y

desarrollo.
Se organiza por nombre de lnst¡tuc¡ón y al ¡nterior del m¡smo
en orden cronológico.
Se conserva en soporte fís¡co y electrónico.

POS-
MDHCP

H R 2 3 x 5X

La ser¡e documental Redes de

Cooperación, es de
conservación total en el Archivo
Central dado que establece
colaboración e intercambro de
conocim¡ento entre la Universidad
y entidades académicas
s¡milares. Una vez terminado el

tiempo de retención en el archivo
de oficina se deberá eliminar la

cop¡a de los convenios y

comunicaciones por parte del
responsable del Archivo de la

un¡dad med¡ante el
procedimiento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos, los originales reposan
en la Of¡cina Jurídica, los

informes se enviarán para

conservación permanente.

Reglamento Unidades
Académicas

6
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL,

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y C¡encias Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VA[.(U: Valor
A: Adminis$ativo, C: Contable, F: Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2): Acc€so
c: conf¡denc¡al, Lr Libre, R: Restr¡ngido

RET.(3): Retención
aO: Archivo de oficina, Ac: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histórico

CODIGO SERIE SUB§ERIE
ACC.

(2)

[_
AH

TOT.
RET

OBSERVACIONES

174
REGISTRO
CALIFICADO

Registro califlcado,
Resoluciones del registro
calificado Min¡sterio de
Educación Nacional
(cop¡a)
convocatorias
Vicerrectoría Académica,
propuestas para
acreditac¡ón,
autoevaluaciones
comunicaciones

El Registro Cal¡ficado es el mecanismo que permite garantizar

el cumpl¡m¡ento de las condiciones mín¡mas de calidad de los
programas académicos requ¡sito ind¡spensable para que se
les otorgue por un penodo de siete años, cuya renovac¡ón está
sujeta a un proceso de verificación y seguimiento s¡milar.
Estas condic¡ones se presentan al Ministerio mediante un

informe y se constatan mediante una visita, recogen lo que se
conocía como "estándares mÍnimos de calidad" y en ellas se
establecen criter¡os y njveles específ¡cos de cal¡dad, de los
cuales se pueden desprender ju¡cios de valor sobre la

viab¡l¡dad y pert¡nencia de un programa.

Se organ¡za cronológicamente.
Se conservan en soporte fisico y electrón¡co.

POS-
MDHCP
/ODA

H R I 2 X 10x

La subserie documental
Acreditac¡ón de Programas
Académicos es de conservación
total en el Archivo Central
porque reflejan el estudio
realizado desde los Programas
Académicos de Posgrados con
el f¡n de garantizar a la sociedad
que los programas que ofrece
cumplen con los más altos
requ¡sitos de calidad y por tal
motivo se convierte en memoria
histórica de la Universidad.

Ley '1 188 de 2008 del Congreso
de la Republica por la cual se

regula el registro calificado de
programas de educación
superior y se dictan otras
dispos¡ciones
Decreto 2566 de 2003 Por el

cual se establecen las

condiciones min¡mas de caltdad
y demás requisitos para el

ofrecimiento y

desarro¡lo de programas
académicos de educación
superior y se dictan otras

disposiciones
Decreto 1295 de 2010: Por el

cual se reglamenta el registro

calificado de que trata la Ley

1 188 de 2008 y la oferta y
desarrollo de programas
académicos de educación
superior. Capítulo lll
Constitución Politicar Artículo 67
establece que la Educaclón

Superior es un seruicio público,

liene una función social Artículo
69 garantrza la autonomra

unrversitaria

7
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

RET.(3): Retención
AOi Arch¡vo de Oficina, AC; Archivo Cenral, AH: Archivo H¡stórico

VAL.(l): Valor
Administrat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, Hi H¡stór¡co, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡dencial, Lr Libre, R: Restring¡do

L

Una vez el traba.¡o de grado
termina su gestión, se deberá
enviar a la Biblioteca General,
donde será conservado

litar, difundir y promover el
la enseñanza y Ia

en med¡o
con el obJeto de

Reglamento Un¡dades

de
iantes

58.2
Y TESIS

DE
Trabajos de Grado
de Espec¡al¡zación

MaestrÍa (y

Doctorado)

de grado

El trabajo de grado es el ejerc¡cio de profundizac¡ón que el
del posgrado (maestría, espec¡al¡zac¡ón y

rea¡iza para fortalecer las competenc¡as adquiridas
proceso de formac¡ón.
de Grado se organ¡za (vers¡ón digital) por nombre
de grado.

SU

El Trabajo
trabaJo

POS-
fVIDHCP

T

8
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stórico, L: l-egal, T: Técnico, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Confidencial, L: L¡bre, R: Restringido

RET.(3): Retención
AOI Archivo de Oficina, AC: archivo Central, AH: Archivo Histórico

R 2

CONTRATOS
Estatutos de la Pontificia
un¡versidad Javer¡ana
Manual de Normas y

Lineam¡entos Generales
de Contratación O&M.
Reglamento Orgánico
Pontificia Univers¡dad
Javeriana Seccional Cali

previamente programada por
dicha Unidad. esto con el f¡n de

2

documental
soportes med¡ante una

na vez finalizado la gestión de

el archivo de oficina durante
años, después se deben

remitir los or¡ginales a la Oficina
con sus respectivos

ODIGO CIVIL DE
lA Ley 57 de

1887
LO XXIII DE LOS

recuperar la informac¡ón en

futuras consultas en la
Un¡versidad.

contratos se deberán enviar
correo electrónico a la Oficina

en med¡o digital en

PDF y conservar el fís¡co

13.1 TOS

RUT
contrato,

cobro, factura, acta de
ización del contrato

Prestacrón de
de

Formato solicitud
elaboración de contrato,
fotocopia de Ia cédula de
ciudadanía,
copia de pagos a salud y

fotocopias del
Único Tributario

Los contratos son soporte y apoyo de la gestión de la
Univers¡dad para la consecución de sus objetivos y los

que conforman son unidades documentales

Se deben remitir a la Oficina Jurídica todos los documentos
soporte de la ejecuc¡ón (originales) de cada contrato.
La organ¡zación de estos expedientes se debe hacer individual
por cada contrato.

Se conservan en soporte físico y electrónico.

ALA

OJ L

(acompañados de otros documentos)

Reglamento Orgánico
Seccional CaliAC A R 2 x 2X

La subserie es de conservación
total en el archivo de ofic¡na ya
que permite recuperar en un

momento dado la memoria
histór¡ca de los arch¡vos de la

Maestría en Derechos Humanos
y Cultura de Pazy así mtsmo
llevar un control del manejo de
archivos para futuras consultas

24.1 INVENTARIOS
lnventarios de
Documentos y

Archivos

Acta de entrega de
archivos, inventarios de
archivos

Corresponde a la organizac¡ón, mantenim¡ento y seguimiento
de los datos, libros, archivos y comunicac¡ones de la Maestría
en Derechos Humanos y Cultura de Paz.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUT\IENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAL.(1): valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contable, F : F¡scal, Hr Histórico, L: Legal, T: Técnico, V: v¡tal

ACC.(2)r Acceso

C: Conf¡dencial, t: Libre, R: Restring¡do
RET.(3): Reteilción
AO: Archivo de Of¡cina, AC: Ar€hivo Central, AHI Archivo Histór¡ao

SUB§ERIE TIPO DOCUMENTAL DE§CRIFCIÓN
VAt. ACC,

(2)

F
T

AO

)._
AH

TOT-
RET

32.9
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Planeación
Univers¡taria

Propuestas, ¡nformes de
ejecuc¡ón, avance de
metas

Trabajo sobre las metas para una periodicidad se cons¡gnan
en el SlP. (S¡stema de lnformacrón de Planeac¡ón)
El seguim¡ento y control se realiza sobre el aplicativo.
Se organrza cronológicamente.
Serie electrónica.

OAP A R 2 2

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el arch¡vo de oficina,
se deberá elim¡nar de acuerdo
con el procedimiento establecido
por el Comité del Sistema
General de Arch¡vos. Los
documentos orig¡nales se

deberán conservar en su

total¡dad en la Of¡cina de apoyo a

la Planeación y en Ia Decanatura,
unidad que compila y centraliza
toda la informac¡ón sobre la

Planeación de la Facultad
garantizando el cumplimiento
misional de la Pont¡f¡cia
Universidad Javeriana.

Reglamento Unidades
Académicas

36.3 PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Unidades
Administrativas

Propuestas de
presupuesto, informes de
supervisión y seguimiento
presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de ¡nvers¡ones, adiciones y cambios
presupuestales, buena parte de esta información esta en
medio electrónico.
La ¡nformac¡ón y seguimiento del presupuesto se encuentra en
el aplicativo.
Se organiza cronológrcamente.

VAD.
CYP

Atc R 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Archivo de
Oficina, se deberá el¡minar
mediante el procedimiento
establecido por la Coordinación
del Arch¡vo Central . La

informac¡ón se verá reflejada en

los estados f¡nancieros de Ia
universidad.

Reglamento Orgánico de
la Seccional Cali

10



ffi []rxrli llc ia I -l rt i vcrsitl¡r¿1
JAVE,RIANA

( Ir -----.--"---------""._

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo VicerrectorÍa Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Socrales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura dePaz Código: SC-VAC-FHCS-POS-tvlDHCP

VAL.(1): Valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, F: F¡scal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, v: vital

ACC.(2): Acceso
Cr Confidenc¡al, L: L¡bre, R: Restring¡do

RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo d€ Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stórico

cóDlco §HRIE DE§CRIPC}ON
VAL.

(1)
ACC,

{2t

R

AO

¡r. t

AC

t*
AH

TOT.
RET

OBSERVACIONES

36.2 PRESUPUESTOS
E¡ecuciones
Presupuestales

Ejecuciones
presupuestales

Corresponde a los soportes y segu¡miento de la Ejecución
Presupuestal.
La información y seguim¡ento del presupuesto se encuentra en

el apl¡cativo.
Se organiza cronológicamente.
Ser¡e electrónica.

VAD-
CYP

c R 2 2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Arch¡vo de

Ofic¡na, se deberá eliminar
mediante el procedimiento

establec¡do por la Coord¡nación
del Archivo Central. La

información se verá reflejada en
los estados financieros de la
Universidad.

Reglamento Orgánico de
la Seccional Cali

168

SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

Evaluaciones, planes de
mejoramiento, informes

Corresponde a los soportes relacionados con la evaluación
de la gestión a través del Sistema de Evaluación y
Mejoramiento. La evaluación contempla un diálogo evaluador
evaluado, sobre Ia ¡nformación obtenida a través del sistema y

el establec¡m¡ento del PIan de MeJoramiento con acciones y

compromisos que a su vez deben verificarse mediante
seguimiento en las fechas establecidas, en un espacio de
retroalimentación evaluador - evaluado.
Se contemplan también las evaluaciones de resultados y

desempeños académicos de los profesores responsables de
la actividad docente de la Carrera.
Se maneja fís¡ca y electrónicamente.

VAD.GH A U 1 1

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina,
se deberá el¡minar mediante el
procedimiento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos. La ¡nformac¡ón se ve
reflejada en el S¡stema de
Evaluación y Mejoramiento
adm¡nistrado por la Ofic¡na de
Gestión Humana de la

Universidad. Las evaluaciones de
los profesores son
responsabilidad de los
Departamentos.

Reglamento de Personal
Administrat¡vo
Reglamento del
Profesorado
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL,

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derechos Humanos y Cultura de Paz

Aviso legal: la informa.ión conteñida en este documento, será para el uso exclusivo de la Pontificia Univers¡dad

de la Of¡cina de Archivo Central de la Pontificia Universidad Javeriana.

quren sera

Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDHCP

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F r Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, v: vital

ACC.(2): Acceso

C: confidenc¡al, l-: L¡bre, R: Restringido
RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co

FIRMA DE QUIEN ELABORA

COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

FECHA AÉROBACION

aa-oz^zol?
FIRMA DE QUIEN APRUEBA

PRESIDENTE COMITÉ DEL SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS SECRETARIO GENERAL SECCIONAL CALI
---.

-.l í))
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